RES.4230 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017- 17-1-0006978, Ent. N°6186/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Pública N° H7A04080 para la contratación de empresas para la provisión de personal para tareas de perfiles técnicos en dependencias de Montevideo e interior del país, con opción de adquirir hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que el art. 2.1 del Pliego de Condiciones establece que las tareas a desempeñar comprenden en general y sin limitarse exclusivamente a ellas:

--instalar y retirar redes y dispositivos de Planta Externa para el aseguramiento de la calidad del servicio de la red

--detectar y resolver fallas y reclamos relacionadaos con la red de P. Externa

---interrelacionar técnicamente con el cliente interno y externo

--mantener y manejar información, insumos y equipos vinculados a la red de P. Externa

--realizar trabajos de instalaciones y desvinculaciones de la red

--colaborar en el control y validación de redes relevadas

--comunicar la información pertinente

2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha  10/7/17, se procedió al acto de apertura de las ofertas, al que se presentaron cuatro oferentes: Coneban SA, Aris SA, Estilo SRL y Galmor SRL;

  3) que con fecha 17/8/17, la Gerencia de Servicios Profesionales de Recursos Humanos informó que, de acuerdo con el punto 9 de las bases del llamado, el comparativo de ofertas se efectuó considerando la cotización de coeficientes de pago, del que surge el siguiente orden: Coneban SA, Galmor SRL, Aris SA y Estilo SRL, los que acreditan la provisión de personal al menos en tres empresas entre los años 2014 y la fecha de apertura de la licitación, requisito establecido en el pliego;
4) que con fecha 6/9/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informo que:

4.1) en relación al análisis técnico y formal de las propuestas, todas  son técnicamente admisibles y desde el punto de vista formal no existen observaciones que formular a la  de Aris SA, en tanto en las  de Galmor SRL, Coneban SA y Estilo SRL hubieron  carencias formales que fueron subsanadas en tiempo y forma;
4.2) desde el punto de vista económico y conforme lo dispuesto en el capítulo 12 del Pliego de Condiciones Técnicas, se confeccionó el cuadro comparativo de coeficientes de pago cotizados del que surge que los cuatro oferentes se encuentran dentro del margen del 5 % establecido por el artículo 66 del TOCAF. y teniendo en cuenta los coeficientes de pago cotizados y lo informado por el área técnica, se los convocó a mejorar sus ofertas;




5) que con fecha 13/9/17, se procedió a recibir  las propuestas mejoradas de tres  convocados;



6) que con fecha 19/9/17, la Comisión Asesora analizó las mejoras de ofertas y confeccionó el nuevo cuadro comparativo, del que surge que Galmor SRL, presentó el menor coeficiente de pago comparativo, por lo que la Comisión sugiere la adjudicación a dicha empresa; 



7) que por Resolución Nº 1122/17 de fecha 11/10/17, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, sujeta a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, por un monto máximo de $ 58:560.000 (IVA incluido);




8) que con fecha 25/10/17, se efectuó un informe de reserva presupuestal de los montos de $ $ 3:840.000 y $ 44:160.000  con cargo al Objeto 290001, Programa 1000, Ejercicios 2017 y 2018 respectivamente;




9) que remitidas las actuaciones para mejor proveer a efectos de que la Administración informara si se efectuó imputación definitiva del gasto y de que se agregara informe de la oficina competente respecto a la existencia o no de disponibilidad presupuestal para atenderlo, con fecha 22/11/17, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informó que no se efectuó la imputación contable definitiva del gasto (etapa de compromiso) y no existe disponibilidad para atender el gasto que se quiere realizar en el objeto 290001 “Personal Contratado” en el Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 1.2 de las Condiciones Generales que rigieron el llamado establece que los oferentes deberán incluir en su oferta fotocopia del certificado que acredite el cumplimiento de la Ley 16.074 sobre accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (art. 61), lo que contraviene lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF que preceptúa que el pliego particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores del Estado o cualquier sistema oficial de información de proveedores, siendo que dicha documentación surge del referido Registro;

2) que se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable en el Ejercicio 2017;
                                                            3) que asimismo se debe tener en cuenta que las tareas  tercerizadas a contratar pueden ser de apoyo, pero no pueden ser sustantivas de acuerdo a la Constitución  y a la ley;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) y 2).
2) Téngase presente lo expuesto en el considerando 3);

3) Devolver las actuaciones. 
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